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CÓDIGO: V.08.01 

EJE V.- MODELO DE GOBERNANZA DEL MONTE ARAGONÉS: 
ADMINISTRACIÓN, PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN Y GESTIÓN FORESTAL 
SOSTENIBLE. 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN 

V.8.- ACUERDOS O MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN 
INTERADMINISTRATIVA CON OTRAS DIRECCIONES Y DEPARTAMENTOS IMPLICADOS. 
COOPERACIÓN INSTITUCIONAL. 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

V.8.1.- Establecimiento de acuerdos y mecanismos de cooperación con el departamento 
competente en materia de industria y energía. Promoción de una Plataforma Sectorial de 
Biomasa Forestal. 

 
 

ANTECEDENTES. JUSTIFICACIÓN  

El Plan Forestal de Aragón propone la consideración del sector forestal como un sector estratégico para el 
desarrollo socioeconómico del medio rural aragonés, coincidiendo con la pretensión del Ministerio estatal 
competente de impulsar medidas forestales en los programas de desarrollo rural para el próximo marco de 
cofinanciación (FEADER) de la Política Agraria Común de la Unión Europea en el periodo 2021-2027. 

En este sentido, el plan forestal aragonés dispone entre sus instrumentos de ejecución (III.3) un Plan de 

Movilización de Recursos Forestales y (III.5) una Estrategia Aragonesa de Promoción y Desarrollo del 

Aprovechamiento de Biomasa Forestal con fines energéticos. 

Con estos objetivos de política forestal regional se pretenden impulsar actividades productivas en los montes 
aragoneses que generen rentas económicas y empleo verde que contribuyan a la estabilización de población 
rural en comarcas forestales, a la transición energética que pretende sustituir combustibles fósiles por 
fuentes de energía renovable procedentes de recursos naturales renovables, contribuyendo así también a la 
bioeconomía hipocarbónica, a la economía circular y a la lucha contra el cambio climático. 

A tal fin se pretende desarrollar proyectos experimentales demostrativos para potenciar el aprovechamiento 
de biomasa forestal con fines energéticos en comarcas aragonesas de especial interés estratégico. Para ello 
se considera muy conveniente establecer acuerdos y mecanismos de cooperación con el departamento 
competente en materia de industria y energía para la mejora del tejido empresarial e industrial como 
eslabón de la cadena monte-industria, así como para el fomento y financiación de calderas de biomasa y el 
desarrollo de redes locales de calor, impulsando así la demanda y garantizando el suministro de biomasa. 

En este contexto, entre los instrumentos de ejecución del Plan Forestal de Aragón se encuentra la Promoción 
de una Plataforma Sectorial de Biomasa Forestal (III.5.2) de ámbito regional como instrumento de 
organización, representación y cooperación de las entidades y actores implicados. 

 
OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

La medida tiene por objeto procurar mecanismos de coordinación administrativa y acuerdos de cooperación 
institucional, entre los departamentos del Gobierno de Aragón y las direcciones generales implicadas en 
materia de política forestal e industria y energía para facilitar el desarrollo de experiencias demostrativas en 
comarcas de interés estratégico por su potencial productivo para el aprovechamiento de biomasa forestal 
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con fines energéticos con suficiente capacidad de suministro, que incluyan subvenciones y fuentes de 
financiación para ello en municipios del área de influencia de estas comarcas forestales. 

Se trataría también de contribuir a la promoción de la Plataforma Sectorial de Biomasa Forestal (medida 
III.5.2 del plan forestal) de ámbito regional para procurar la adecuada concurrencia de actores implicados, 
recursos y fuentes de financiación (FEADER, FEDER, LIFE, fondos estatales, autonómicos y locales o privados), 
en particular la convergencia de intereses de propietarios forestales públicos y privados interesados, de 
entidades locales dispuestas a emprender proyectos de redes de calor o calderas en sus instalaciones y 
edificios públicos, así como de empresarios de ubicación local (turismo rural, agricultores y ganaderos ,….) 
interesados en el consumo de la biomasa forestal como fuente de energía renovable y la instalación de 
calderas o redes de calor. 

 

FINALIDAD/OBJETIVO  

La finalidad de la medida es establecer acuerdos y mecanismos de cooperación con el departamento 
competente del Gobierno de Aragón en materia de industria y energía para mejorar el tejido empresarial e 
industrial que sirva de eslabón de la cadena monte-industria, así como para fomentar y financiar calderas de 
biomasa y el desarrollo de redes locales de calor en municipios del entorno de áreas forestales. 

En este contexto se pretende también como objetivo la colaboración administrativa e institucional necesaria 
para promocionar la creación de una Plataforma Sectorial de Biomasa Forestal de ámbito regional como 
instrumento de organización, representación y cooperación de las administraciones, entidades y actores 
sociales, económicos y ambientales implicados o interesados en el aprovechamiento de la biomasa forestal 
con fines energéticos en Aragón. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL 

 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo 
Hidrológico, Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 
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IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo de medida, acción o actuación:  

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 
Intervención técnica / actuación sobre el 
terreno 

4 Estudio técnico 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 

10 Formativa/educativa 

 

 

Responsable:  

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

Directriz o referente técnico para la aplicación o desarrollo de la medida, acción o actuación: en particular 
deberán estar implicados los departamentos del Gobierno de Aragón y las direcciones generales 
competentes en materia de política forestal y de industria y energía. 

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento en función del periodo de aplicación y la vigencia del plan:  

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón 
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3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista  

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 
Fondos Gobierno de Aragón / Financiación 
privada 

 

 

INDICADOR DE REFERENCIA. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Indicadores de cumplimiento:  

� Indicador cualitativo de ejecución:  
⇒ Se aprueba formalmente un acuerdo de colaboración activa y/o un mecanismo efectivo de 

coordinación entre los departamentos del Gobierno de Aragón y las direcciones generales 
competentes en materia de política forestal y de industria y energía para fomentar el 
aprovechamiento de biomasa forestal con fines energéticos y la creación de un plataforma sectorial. 

⇒ Se disponen medidas de fomento y fuentes de financiación para la promoción y desarrollo de 
proyectos experimentales demostrativos y experiencias para el aprovechamiento de biomasa 
forestal con fines energéticos en comarcas de interés estratégico. 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos (Proceso Forest Europe). 

� Criterio cualitativo: Política y gobernanza forestal. Indicador 2: Marcos institucionales. Indicador 4: 
instrumentos financieros. 


